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Siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Mediante escrito que antecede el apoderado judicial de la parte demandante solicita 
el emplazamiento del demandado MORYS JOSE VARGAS SIERRA, toda vez que 
afirma no conocer su residencia o lugar de trabajo, manifestación que realiza bajo 
la gravedad del juramento, por lo que el despacho en cumplimiento a lo estatuido 
en el artículo 293 del Código General del Proceso, ordena el emplazamiento del 
citado demandado, a efectos de que comparezca al proceso a hacer valer sus 
derechos.  
 
Ahora bien, atendiendo la disposición contenida en el artículo 10 de la ley 2213 de 
2022, el edicto emplazatorio por el que se notificará al demandado VARGAS 
SIERRA, si bien deberá cumplir con las exigencias de los artículos 293 y 108 in fine, 
no es menos ajustado a la realidad que su publicación únicamente se efectuará con 
su inserción en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito.  
 
El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de 
la publicación de la información remitida en dicho registro y si los emplazados no 
comparecen se les designará curador ad Lítem, con quién se surtirá la notificación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
JUEZ 
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